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Gobierno Regional del Callao 

Resolución Ejecutiva Regional N° ~ ~ 7 

Callao, O 9 DeT 2019 
! 

EL GOBERNADOR DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALlAO 

VISTO: 

la carta s/n, de fecha 04 de octubrÍ! del 2019 (SGR-027193); la Resolución Ejecutiva Regional N° 
398-2019, de fecha 09 de julio del 2019; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 398-2019, de fecha 09 de julio del 2019, en su 
artírulo tercero, se designó a partir de la fecha, al Ucenclado JUAN CARLOS PORTOCARRERO 

" ".~\O'~Oq'i<' AUAGA, en el cargo de Jefe de la Ofldna de. Imagen Institucional y. Protocolo de la Gere~a 
~ r, General Regional del Gobierno Regional de callao, asimismo, en el artlrulo ruarto, se designo a 
~ o . partir de la fecha, al Ucendado JUAN CARLOS PORTOCARRERO AUAGA, la fundón de 
. .. entregar la Infonnadón soIldtada por el admInistrado, en virtud a la Ley N°27806 - LeY de 

Transparenda y Acceso a la Información Pública y su modlflcatoria - Ley N° 27927, en adldón a 
sus fundones. 

Que, mediante carta S/N, de fecha 04 de octubre del 2019 (SGR-D27193), el Ucendado JUAN 
CARLOS PORTOCARRERO AUAGA, presentó su renunda Irrevocable al cargo de Jefe de la 
Ofidna de Imagen Y Protocolo de la Gerenda General Regional del Gobierno Regional de callao, 
por motivos estrictamente personales, soIldtando se le exonere del plazo de Ley. , 

Que, mediante Ley N° 30305- Ley de Refonna Constitucional, se cambió el nombre de Presidente 
Regional por el de Gobernador Regional, y de aruerdo al literal c) del Artírulo 21° de la Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley NO 27867, es atribución del Gobernador Regional designar 
y cesar al Gerente General Regional y a los Gerentes Regionales, así como nombrar y cesar a sus 
fundonarlos de confianza; 

Que, estando a lo expuesto, y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales - Ley NO 27867; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ~o._ ACEPTAR la renunda, a partir de la fecha, al Ucendado JUAN CARLOS 
PORTOCARRERO AUAGA, como Jefe de la Ofidna de Imagen Institucional y Protocolo de la 
Gerenda General Regional del Gobiemo Regional de callao, dándole las gradas por los servidos 
prestados. 

ARTÍCULO 2°.- DAR POR CONCLUIDA, al Ucendado JUAN CARLOS PORTOCARRERO 
AUAGA, la fundón de entregar la Información soIldtada por el administrado, en virtud a la Ley N° 
27806 - Ley de Transparenda y Acceso a la Informadón Pública y su modificatoria - Ley N° 27927. 
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ARTÍCULO 3°.- DESIGNAR, a partir de la fecha, al Ucenciado ANDIOLO ZEVALLOS ÑMN 
como Jefe de la Ofldna de Imagen Institudonal y Protocolo de la GerencIa General Regional del 
GobIerno Regional de callao. 

ARTÍCULO 4°.- ENCARGAR, a partir de la fecha al Ucendado ANDIOLO ZEVALLOS ÑMN, la 
hn::Ión de entregar la Información soIldtada por el administrado, en virtud a la Ley N° 27806 - Ley 
de Transparenda y Aa:eso a la Irtormadón Pública y su modificatoria - Ley27927, en adidón a sus 
fIxldones. 

ARTÍCULO 5°.- COMUNICAR, la pi esellte Resolución Ejecutiva Regional a las diferentes 
dependencias del GobIerno Regional del callao. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE y CÚMPLASE. 


